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De mi pcial consideración: 

  

Nosotros sicda. DOLORES DEL CISNE DIAZ PAEZ y Dro. MRGEL SEBASTIAN 

CHALACO, Militar en Servicio Pasivo a Usted, Fespeluoszamente, 

Ccomparecemas y maniTeziamos:t 

Gue Dolorez del Cisne Diaz Péez transfiere el dominio de teda us 

-ACcianes y que de corresponden en da compañia VIGIPROYEEG £ A de su 

acertada regencia, en favor del segundo compareciente señor Dr. Angel 

sebastián Chalaco, pera curo erecto se dignara Vd. proceder a la 

inseripalén de la transTerencia de acciones, en el libro de accionez 

y accionistas, conforme lo determina el Art. 202 de la Ley de 

Compañias Vigente. 

dignará notificar a da Superintendencia de Compañias como en qual 

Forma al Comando Conjunto de las Fuerzas Armadaz. 

Por la atención favorable que 3e noz cenceda, pláceme anticiparile 

nuestros debidos agradecimientoz. 

ells 
DOLORES DEL CISNE DIAZ 
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